
Dentro del programa de cursos de verano de la Universidad Internacional
Menéndez Pelayo, el Consejo General del Notariado organizó el curso Tutela

del consumidor en la contratación financiera. En este foro –que se celebró en el
Palacio de la Magdalena de Santander– los expertos reunidos debatieron sobre
publicidad engañosa, transparencia, protección del consumidor y regulación del
mercado financiero, entre otros puntos. JOSÉ M. CARRASCOSA
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De izquierda a derecha: Alfonso Cavallé, decano del Colegio Notarial de Canarias, presidente de la Comisión de
Consumo del Consejo General del Notariado, responsable del Órgano de Control de Cláusulas Abusivas (OCCA) y co-
director del curso; Miguel Ángel Casermeiro, coordinador de Estudios y Programas de Posgrado de la UIMP; José
Manuel García Collantes, presidente del Consejo General del Notariado, y Lorenzo Prats, catedrático de Derecho Civil y
co-director del curso.

Tutela del consumidor
en la contratación
financiera
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En el curso participaron magistrados, diputados,
notarios, asociaciones de consumidores,
representantes de la CNMV y del Banco de España…

José Manuel García Collantes, pre-
sidente del Consejo General del
Notariado (CGN), inauguró el curso,
que fue dirigido por Alfonso Cava-
llé, decano del Colegio Notarial de
Canarias, presidente de la Comi-
sión de Consumo del CGN y res-
ponsable del Órgano de Control de
Cláusulas Abusivas notarial, y por
Lorenzo Prats, catedrático de Dere-

cho Civil de la Universidad Autóno-
ma de Barcelona. 

Representantes de las entida-
des reguladoras (Banco de Espa-
ña y Comisión Nacional del Merca-
do de Valores), diputados (del PP y
PSOE), notarios, asociaciones de
consumidores (Adicae) y de la
banca (AEB), magistrados del Tri-
bunal Supremo y de la Audiencia

Nacional, economistas, jueces y
abogados analizaron en mesas
redondas y ponencias aspectos
como las normas de transparencia
y protección de los clientes de ser-
vicios bancarios; la tutela del clien-
te minorista de servicios banca-
rios; las necesidades de mejora de
la legislación tutelar de usuarios de
servicios financieros; la publicidad

José Manuel G.ª Collantes

Presidente 
del Consejo General 
del Notariado:
“Es necesario reforzar
los controles preventi-
vos y la transparencia
de los contratos finan-
cieros para evitar cri-
sis como la sucedida
con las preferentes.”

Lourdes Centeno

Vicepresidenta de la
Comisión Nacional 
del Mercado de Valores:
“Resulta fundamental
que las propias entida-
des establezcan pro-
cedimientos robustos
para el lanzamiento 
de nuevos productos,
con implicación de la
alta dirección en su
aprobación.”

Fernando Tejada

Director del
departamento de
conductas de mercado y
reclamaciones del Banco
de España:
“Los organismos
internacionales
y las autoridades
regulatorias están
asumiendo el reto 
que supone mejorar 
la información 
que reciben los 
ciudadanos.”

Alfonso Cavallé

Decano del Colegio
Notarial de Canarias,
presidente de la
Comisión de Consumo
del Consejo General del
Notariado:
“Al consumidor
no se le está dando
suficiente información
sobre los derechos
que tiene, como el de
elegir notario, y el de
revisar el documento
en la notaría en los
días anteriores al 
otorgamiento.”

José Ramón Navarro

Presidente de la
Audiencia Nacional: 
“La información es el
principal instrumento
para proteger los inte-
reses de los consumi-
dores de productos
financieros. De ahí la
importancia de una
correcta publicidad.”

Para el magistrado Francisco Marín Castán, presidente de la
Sala Primera del Tribunal Supremo, la labor de la judica-

tura está resultando determinante para la efectiva protección
del deudor hipotecario. “La Sala de lo Civil del Tribunal Supre-
mo viene dedicando cada vez más atención a la protección
que la ley dispensa a los adquirentes de viviendas por com-
praventa o en régimen de cooperativa, dado el creciente
número de recursos que las plantean. Sentencia a sentencia,

como es propio de la jurisprudencia, se van sentando criterios
que contribuirán a unificar la interpretación y aplicación del
Derecho por todos los tribunales civiles y a orientar las líneas
de actuación de sectores tan relevantes de la comunidad jurí-
dica como el Notariado. Los jueces, por tanto, se encuentran
ante una difícil labor para la que, sin embargo, están espe-
cialmente cualificados no solo por su preparación jurídica sino
también por su independencia e imparcialidad.”

Sentencia a sentencia
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engañosa en la contrata-
ción de servicios finan-
cieros; las enseñanzas
de la reciente crisis
financiera sobre tutela
del consumidor, o la
determinación, con- trol
e interpretación de las
cláusulas.

De las diversas
exposiciones e interven-
ciones se esperaba un
intercambio de expe-
riencias, conocimientos,
conflictos y tratamiento
de los mismos, que per-
mitieran sugerir pro-
puestas de mejora de la
actual regulación. El
objetivo sería lograr una
mayor protección del
consumidor y tener un
mercado financiero más
fuerte y eficiente.

Mesa redonda: “La legislación tutelar de los usuarios de servicios financieros: valoración crítica y necesidades de
mejora”. De izquierda a derecha: Javier Martínez del Moral (notario); Manuel Pardos (presidente de Adicae);
Antonio Hurtado (diputado del PSOE); Irene Garrido (diputada del PP) y Lorenzo Prats (catedrático de Derecho Civil y
co-director del curso).

Irene Garrido 

Diputada popular:
“Para evitar el sobre-
endeudamiento de los
deudores hipotecarios
se debe reforzar la
independencia de las
tasadoras con respec-
to de las entidades
financieras.”

Antonio Hurtado

Diputado socialista:
“Habría que mejorar
la protección de los
usuarios de los servi-
cios bancarios agili-
zando el ineficaz 
procedimiento 
administrativo 
de reclamaciones.”

Manuel Conthe 

Expresidente de la
CNMV:
“Son necesarias mejo-
ras como el asesora-
miento público sobre
nuevos productos
financieros, y la poten-
ciación del papel de los
notarios, entre otras.”

Javier Martínez 
del Moral 

Notario:
“Resulta obligado
que un tercero inde-
pendiente pueda ase-
sorar oportunamente
y garantizar un control
preventivo para evitar
el litigio.”

Francisco Marín Castán

Presidente de la Sala
Primera del Tribunal
Supremo:
“Es necesaria una
doctrina jurispruden-
cial que haga verdade-
ramente efectiva la
protección que la ley
dispensa a los adqui-
rentes de viviendas
por compraventa 
o en régimen de 
cooperativa.”

La educación financiera se incorporará
al currículo escolar, según establece un
reciente Real Decreto
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Controles preventivos. “Sería
necesario mejorar la transparencia e
información que reciben los consu-
midores a la hora de contratar pro-
ductos financieros; así como reforzar
la corresponsabilidad y los controles
preventivos para evitar crisis como
las sucedidas con las preferentes y el
sobreendeudamiento masivo”, de-
claró José Manuel García Collantes,
presidente del Consejo General del
Notariado en la inauguración.

Para Collantes, los notarios pue-
den jugar un papel determinante a la
hora de asesorar a los consumido-
res previamente a la firma de un pro-
ducto financiero. “Los notarios han
aportado, aportan y quieren aportar
–siempre que el legislador los dote de
la debida independencia– informa-
ción y claridad al ciudadano a la hora
de adquirir un producto financiero.”
Entre las prácticas puestas en mar-
cha desde el colectivo notarial para

incrementar la transparencia destacó
la libre elección de notario, la prohibi-
ción por parte de los Colegios de
desplazarse los notarios a las entida-
des financieras para firmar o la expli-
cación exhaustiva de los contratos.

“Quizá no hayamos estado a la
altura de enfocar el fenómeno de
acceso universal al crédito y a pro-
ductos financieros complejos. Pero
debemos intentar resarcir el perjuicio
causado y recomponer satisfactoria-
mente las consecuencias negativas
de estos sucesos sobre los consu-
midores”, apuntó Collantes, quien
destacó algunas iniciativas legislati-
vas puestas en marcha como el
mecanismo arbitral incluido en el
Decreto-Ley de protección a los titu-
lares de determinados productos de
ahorro e inversión o la Directiva de
contratos de crédito celebrados con
los consumidores para los inmue-
bles de uso residencial.

Por su parte, Fernando Teja-
da, director del departamento de
conductas de mercado y recla-
maciones del Banco de España
analizó en su intervención las
Normas de transparencia y pro-
tección de los clientes de servi-
cios bancarios. Según Tejada, las
claves para evitar “la comerciali-
zación inadecuada de productos
y servicios financieros” pasan por
“reforzar la protección del consu-
midor y mejorar su cultura finan-
ciera. Los organismos internacio-
nales y las autoridades regulato-
rias están asumiendo el reto que
supone mejorar la información
que reciben los ciudadanos”.

Para el directivo del Banco de
España, “la existencia de tipos de
interés nominales relativamente
bajos ha acrecentado la compleji-
dad de los productos financieros
para obtener mayores rendimien- SE
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Sentencias sobre ‘swaps’

El jurista y expresidente de la Comisión Nacional del
Mercado de Valores, Manuel Conthe, realizó un

exhaustivo y crítico análisis sobre las diferentes senten-
cias dictadas sobre cláusulas suelo, swaps y otros pro-
ductos bancarios. “Dos sentencias de las Audiencias
Provinciales de Asturias y Pontevedra anularon el swap
con los siguientes fundamentos, respectivamente: “el
banco tenía una prognosis más o menos fiable del futu-
ro, que no puso en conocimiento del cliente”, y por cum-
plirse una “expectativa para los entendidos, a la postre
convertida en realidad, de un desplome en la evolución
del Euribor… los clientes no profesionales son ajenos a
tales previsiones bancarias”. Por otro lado las Audien-
cias de Cáceres, Ávila y Zaragoza no anularon dichos
productos, alegando las siguientes premisas: “la cláu-
sula de amortización anticipada era de tal oscuridad y
falta de precisión que no permiten deducir los criterios
para la determinación del precio de cancelación”; “las
cláusulas del contrato se entienden sin dificultad; y en
caso de no comprenderse, la solución era no firmar el
contrato, o haberse asesorado. Un contrato no puede ser
válido cuando favorece y nulo cuando perjudica” y “no
se puede hablar propiamente de ganancias y pérdidas,
sino de estabilización de los costes financieros”. 

En el curso se señalaron mejoras de la regulación,que
implicarían una mayor protección del consumidor y harían
más seguro el mercado financiero

Javier Rodríguez Pellitero

Vicesecretario general 
y jefe de la asesoría 
jurídica de la AEB:
“El reproche general al
comportamiento
de las entidades es
una crítica coyuntura-
lista debida a la
situación de fluctua-
ción económica
de los mercados.”

Lorenzo Prats 

Catedrático de Derecho
Civil de la Universidad
Autónoma de Barcelona: 
“Las claves para evi-
tar la comercializa-
ción inadecuada de
productos y servicios
financieros pasan por
reforzar la protección
del consumidor y
mejorar su cultura
financiera.”

Manuel Pardos

Presidente 
de ADICAE:
“El 70 por ciento de
las resoluciones judi-
ciales favorables al
consumidor de pro-
ductos financieros no
se cumplen.”
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tos, sin que los inversores minoris-
tas fueran plenamente conscientes
de los riesgos. La innovación finan-
ciera en el abanico de productos
bancarios, de seguros y de inver-
sión; el incremento de la compe-
tencia entre entidades, y el aumen-
to de la venta transfronteriza de
fondos han generado que los ciu-
dadanos se hayan visto obligados
a asumir mayores responsabilida-
des en su toma de decisiones”.

Plan de educación financiero.
Tutela del cliente minorista de pro-
ductos financieros fue el título de la
ponencia de Lourdes Centeno,
vicepresidenta de la Comisión
Nacional del Mercado de Valores
(CNMV), que clausuraba la primera
sesión del curso. La representante
del regulador bursátil coincidió en
la necesidad de fomentar la cultura
financiera. “Desde la CNMV, en
colaboración con el Banco de
España, estamos trabajando en el
desarrollo de iniciativas como el
Plan de Educación Financiero que
ha sido renovado hasta 2017 dirigi-
do a dotar a los ciudadanos de
herramientas y conocimientos que
les permitan adoptar decisiones
financieras apropiadas. Esta expe-
riencia servirá además para incor-
porar la educación financiera en el
currículo escolar, aprobada en un
reciente Real Decreto que estable-
ce los contenidos de la enseñanza
primaria”.

Centeno también demandó la
colaboración de bancos y cajas a la
hora de detectar riesgos para los
inversores: “Resulta fundamental
que las propias entidades establez-
can procedimientos robustos para el
lanzamiento de nuevos productos,
con implicación de la alta dirección
en su aprobación, delimitación de un
público objetivo y adecuación del
producto a las necesidades de los
clientes. Estamos en un momento
crucial para el sistema financiero
nacional que exige que todos los
participantes, reguladores, supervi-
sores y las propias entidades hagan

un esfuerzo notorio con el fin de ase-
gurar la eficiencia y la solidez patri-
monial del sector y un nivel adecua-
do de protección de los inversores”.

“Según el Derecho de Consumo
la información es el instrumento
principal para proteger los intereses
económicos de los consumidores”,
declaró José Ramón Navarro, pre-
sidente de la Audiencia Nacional,
en la segunda jornada del curso.

“De ahí –prosiguió el magistra-
do– la importancia de una correcta
publicidad de los servicios financie-
ros. Debido tanto a la relevancia
económica de estos productos por
cuanto atienen al núcleo de los
intereses dinerarios de los consu-
midores: el patrimonio y el ahorro;
como a la complejidad técnica de
los mismos, lo que dificulta enor-
memente su valoración y elección
respecto de toda la oferta que de
ellos se presenta el mercado, nues-
tro ordenamiento jurídico se ha ver-
tebrado de un régimen jurídico
específico y sectorial, que garanti-
za la defensa de los consumidores
y usuarios y su protección frente a
la publicidad engañosa, que puede
ser conceptuada como todo aquel
mensaje publicitario que puede
inducir a error a su destinatario.” 

Manuel Conthe, expresidente
de la CNMV, en su intervención
Enseñanzas de la reciente crisis
financiera sobre tutela del consumi-
dor apuntó algunas mejoras adicio-
nales para la protección del cliente
de productos de inversión, como
“el asesoramiento público en línea
sobre nuevos productos financie-
ros; secciones fijas en medios de
comunicación; la potenciación del
papel de los notarios, y un mayor
contacto entre CNMV y Servicios
de Atención y Defensa del Cliente”.

Malas prácticas. “En la comercia-
lización de productos financieros
–continuó el jurista–, en algunos
casos se han dado malas prácticas
que pueden dar origen a sanciones
administrativas, nulidad de los con-
tratos, derecho a indemnización
por daños y perjuicios o, en casos
muy extremos, incluso conductas
penales. Pero es también muy pro-
bable que en otros haya habido una
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Infravaloración 
de los riesgos

En opinión de Javier Rodríguez
Pellitero, vicesecretario general y

jefe de la asesoría jurídica de la Aso-
ciación Española de Banca, “algunos
inversores infravaloraron los riesgos
que suponía adquirir productos de
inversión. La insatisfacción proviene
del resultado económico; el reproche
general al comportamiento de las
entidades es una crítica coyunturalis-
ta debida a la situación de fluctuación
económica de los mercados”. El
representante de la patronal bancaria
demandó una “mayor comprensión
de los productos por parte de los
clientes”, mientras que –por parte de
bancos y cajas– una mejora de la for-
mación de su personal y una simplifi-
cación de los productos”.

Vivimos un momento
crucial para el sistema
financiero nacional
que exige que todos
los participantes 
en él contribuyan a
asegurar su eficiencia
y solidez
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infravaloración de los riesgos por
los inversores y que ahora éstos
tratan de cargar su error a las enti-
dades que les vendieron los pro-
ductos. Hay que analizar cada caso
concreto.”

Previamente a estas interven-
ciones, tuvo lugar una mesa redon-
da sobre La legislación tutelar de
los usuarios de servicios financie-
ros: Valoración crítica y necesida-
des de mejora, donde el notario
Javier Martínez del Moral señaló el
posible carácter abusivo de algu-
nas cláusulas predispuestas en la
contratación financiera, tales como
‘haber recibido información’ o
‘haber realizado un test de conve-
niencia’ y que son asumidas por el
cliente, lo que no prueban por sí
solas el cumplimiento de los debe-
res de transparencia. 

Para el notario, “resulta obliga-
do que un tercero independiente
pueda asesorar oportunamente y
garantizar un control preventivo
para evitar el litigio. La intervención
notarial puede asegurar la transpa-
rencia precontractual. El derecho a
la libre elección del notario por el
consumidor y la puesta a disposi-
ción de la oferta vinculante con
antelación permitiría asegurar la
transparencia”.

El diputado socialista Antonio
Hurtado señaló algunas propues-
tas de mejora de la protección a
usuarios de servicios bancarios,
como “agilizar el ineficaz procedi-
miento administrativo de reclama-
ciones. Primero se acude al Servi-
cio de Atención al Usuario de la
entidad, o al Defensor del Cliente,
que dispone de un plazo de dos
meses para responder a la recla-
mación. Con posterioridad hay que
dirigirse al Servicio de Reclamacio-
nes del Banco de España o de la
CNMV que tiene un plazo de cua-

tro meses para resolver; además,
la resolución no es vinculante para
la entidad financiera”. 

La diputada popular Irene Garri-
do apuntó algunas de las solucio-
nes que el Ejecutivo contempla
para reforzar las garantías del deu-
dor hipotecario ante el sobreendeu-
damiento: “limitar los intereses de
demora a tres veces el interés legal
de dinero para evitar la rápida mul-
tiplicación de las deudas que gene-
raba el tipo de interés compuesto;
perfeccionar el régimen de venta
extrajudicial de los bienes hipote-
cados; limitar el valor de la tasación
para la subasta, que no podrá ser
inferior al 75 por ciento del valor de
tasación del momento de la escritu-
ra, y reforzar la independencia de
las tasadoras con respecto de las
entidades financieras”.

Manuel Pardos, presidente de
Adicae (Asociación de Usuarios de
Bancos, Cajas y Seguros), aseguró
que las comisiones corroborarán el
“fracaso de la normativa sobre trans-
parencia bancaria”. “La experiencia
de Adicae en estos últimos años
revela que las entidades han aumen-
tado sus ingresos por la vía de las
abusivas comisiones bancarias. Los
criterios establecidos en la normati-
va de transparencia

Mesa redonda “Cláusulas en la contratación bancaria: determinación, control e interpretación” (de izquierda a derecha): Javier Rodríguez Pellitero,
vicesecretario general y jefe de la asesoría jurídica de la Asociación Española de Banca; Francisco Marín Castán, presidente de la Sala Primera del
Tribunal Supremo; Alfonso Cavallé, decano del Colegio Notarial de Canarias, presidente de la Comisión de Consumo del CGN y responsable del Órgano
de Control de Cláusulas Abusivas notarial, y Lorenzo Prats, catedrático de Derecho Civil.

Cambios
normativos

Manuel Pardos, presidente de Adi-
cae (Asociación de Usuarios de

Bancos, Cajas y Seguros), se mostró
muy crítico con la política legislativa
de protección a los consumidores que
“tras treinta años de existencia, ha
entrado en una fase de estancamien-
to e inercia. Es una normativa reactiva,
no proactiva en defensa de los consu-
midores; la contratación de productos
y servicios bancarios, financieros y de
seguros debería estar sujeta a la nor-
mativa de consumo”.

Sigue en pág. 13
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bancaria de aplica-
ción de estas comisiones al consu-
midor no han servido para que las
entidades abaratarancostes. Las
comisiones que más han subido son
el mantenimiento de cuentas, tarje-
tas, sacar dinero en cajero o las hipo-
tecas (185%), el estudio de présta-
mo hipotecario en la banca ‘sanea-
da’ (185%) y ‘rescatada’ (157%).”

Como propuestas de mejora,
Pardos apuntó “una regulación
específica y propia de la acción
colectiva en defensa de los consu-
midores; reformar la resolución
extrajudicial de conflictos en materia
financiera, ya que el 70 por ciento de
las resoluciones judiciales favorables
al consumidor no se cumplen;
implementar el procedimiento con-
cursal Fresh Start específico para
consumidores; poner en marcha
una Agencia de Protección de los
Consumidores Financieros o diseñar
una ley de contratos bancarios”.

Libre elección del notario. “La
libre elección del notario es un
derecho irrenunciable del consu-
midor, con consecuencias en la
fase precontractual y contractual,
ya que afectan a un principio bási-
co como es el recibir en tiempo

oportuno una información jurídica
adecuada. Cualquier práctica que
dificulte o limite este derecho es
una práctica abusiva”, manifestó
Alfonso Cavallé, decano del Cole-
gio Notarial de Canarias, presi-
dente de la Comisión de Consu-
mo del CGN y responsable del
Órgano de Control de Cláusulas
Abusivas notarial, en el último
panel de debate.

“En ámbitos de contratación
bajo condiciones generales de gran
trascendencia económica para los
consumidores –apuntó Cavallé–,

dado el valor de los bienes, las obli-
gaciones y responsabilidades que
asumen, el Estado pone como
herramienta la intervención del nota-
rio. Son muchas las normas que
imponen deberes concretos al nota-
rio en defensa de los derechos e
intereses de los consumidores y
usuarios de productos financieros e
hipotecarios. Sin embargo, al consu-
midor no se le está dando suficiente
información sobre derechos que tie-
ne, como el de elegir notario, el reci-
bir con suficiente antelación de las
entidades financieras la Ficha de
Información Personalizada sobre su
préstamo y de revisar el documento
en la notaría en los días anteriores al
otorgamiento, mecanismos todos
ellos que buscan garantizar un con-
sentimiento libre, verdaderamente
formado e informado”. 

Durante la mesa redonda bajo
el título Cláusulas en la contratación
bancaria: determinación, control e
interpretación, participaron junto a
Cavallé, el magistrado Francisco
Marín Castán, presidente de la Sala
Primera del Tribunal Supremo y
Javier Rodríguez Pellitero, vicese-
cretario general y jefe de la aseso-
ría jurídica de la Asociación Espa-
ñola de Banca. � SE
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De izquierda a derecha: José Corral, decano del Colegio Notarial de Cantabria; José Manuel García Collantes, presidente del Consejo General del
Notariado; Sebastián Coll, vicerrector de internacionalización de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, y Lorenzo Prats, catedrático de
Derecho Civil de la Universidad de Barcelona y co-director del curso, durante la clausura.

En diversos ámbitos
de contratación bajo
condiciones generales
de gran trascendencia
el Estado pone como
mecanismo 
de seguridad 
la intervención 
del notario 

Viene de pág. 11




